
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a)

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER125394 del 2026-06-16
Petición No. 4279942026

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual expone algunas problemáticas 
ambientales asociadas a un establecimiento dedicado a la elaboración de avisos, 
ubicado en la CR 80 C No. 13 A - 26 de la localidad de Kennedy, la Secretaría Distrital de 
Ambiente, a través de la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), se 
permite informar lo siguiente, de acuerdo con las competencias asignadas por el Decreto 
Distrital 646 de 20251.

En materia de Publicidad Exterior Visual (PEV):

Frente a lo manifestado por el peticionario respecto a que “EL NEGOCIO DE AVISOS HA 
DISPUESTO ELEMENTOS Y ESTRUCTURAS QUE OBSTACULIZAN LA LIBRE 
CIRCULACION, CONFIGURANDO INVASION DEL ESPACIO PUBLICO,” se informa que 
la Secretaría Distrital de Ambiente es el ente encargado de emitir los actos administrativos 
de Publicidad Exterior Visual (PEV), cuando se compruebe el cumplimiento de las normas 
ambientales vigentes, mediante los cuales se autoriza la exhibición de elementos PEV 
tales como avisos, vallas, vallas institucionales, pendones, pasacalles, publicidad en 
vehículos, entre otros, presentes en la jurisdicción del Distrito y que se hagan visibles 
desde las vías de uso público. 

Así mismo, de acuerdo con el Decreto 959 de 20002 en el Artículo 2., establece “se 
entiende por publicidad exterior visual el medio masivo de comunicación, permanente o 
temporal, fijo o móvil, que se destine a llamar la atención del público a través de leyendas 
o elementos visuales en general, tales como dibujos, fotografías, letreros o cualquier otra 
forma de imagen que se haga visible desde las vías de uso público, bien sean peatonales, 
vehiculares, aéreas, terrestres o acuáticas, y cuyo fin sea comercial, cívico, cultural, 
político, institucional o informativo. Tales medios pueden ser vallas, avisos, tableros 
electrónicos, pasacalles, pendones, colombinas, carteleras, mogadores, globos, y otros 
similares.” 

1 Decreto Distrital 646 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
2 Decreto 959 de 2000 (Por el cual se compilan los textos del Acuerdo 01 de 1998 y del Acuerdo 12 de 2000, los 
cuales reglamentan la publicidad Exterior Visual en el Distrito Capital de Bogotá)”
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En virtud de lo anterior, de presentarse alguna afectación que involucre PEV, de acuerdo 
con la definición citada, por favor indicar, para que por parte del área se realice la 
respectiva visita técnica de acuerdo con lo establecido en el artículo 227 del Acuerdo 927 
de 20243 compilado en el Decreto 959 de 2000.

En materia de emisión de ruido:

De conformidad con el Decreto Distrital 646 de 2025, la SCAAV, adelanta actividades 
relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras de ruido 
como factor que pueden llegar a generar un deterioro ambiental.

En cumplimiento de dicha función, esta Subdirección realiza actividades de intervención 
a establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades económicas 
(comercio, servicios e industrias), siempre y cuando estas se adelanten al interior de un 
predio, donde la emisión sonora trascienda lo privado y genere una presunta afectación 
al ambiente, de acuerdo a las disposiciones Ambientales, en concordancia al Decreto 
1076 de 20154 y Resolución 0627 de 20065, y en caso de violación a las disposiciones 
ambientales contempladas en la normativa, como autoridad competente se imponen las 
medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar.

Respecto de la manifestación relacionada con el presunto uso indebido de una unidad 
privada dentro de un conjunto residencial como establecimiento comercial, se informa que 
el predio se encuentra sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, rigiéndose por una 
norma especial como lo es la Ley 675 de 20016.

Por lo que, las autoridades policivas (comandantes de estación de policía e inspectores), 
deberán adelantar las acciones correctivas que permitan el restablecimiento del orden 
público afectado por la perturbación que genera.

Ahora bien, teniendo en cuenta las características de la solicitud, las Peticiones No. 1, 2, 
3, 4, 5, lo mencionado “LOS ALTOS VOLUMENES DE RUIDO PROVENIENTES DEL 
NEGOCIO DE AVISOS”, y conforme con los registros fotográficos aportados en su 
solicitud, se evidencia que el tema es en espacio público, por lo que, es necesario precisar 
que esta Secretaría carece de competencia para atender el requerimiento, dado que la 
situación descrita se presenta en espacio público siendo una problemática de perturbación 
sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas (orden público), que es 
de estricto carácter policivo.

3 Artículo 227 relativo a “Únicamente serán objeto de registro los elementos que cuenten con una dimensión igual 
o superior a ocho (8) metros cuadrados” del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de 
desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”
4 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”
5 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
6 Ley 675 de 2001 “Por medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal”
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Asimismo, se comunica que, el uso de un sistema de amplificación de sonido por parte 
del establecimiento en mención se encuentra totalmente prohibido según lo establecido 
en el Artículo 2.2.5.1.5.37 y en el Artículo 2.2.5.1.5.98 del Decreto 1076 de 20159, el cual 
regula el uso de altoparlantes y amplificadores en zonas de uso público y privada, así 
como el uso de altoparlantes para ventas.

De igual manera, es competencia de las Alcaldías Locales iniciar acciones que conduzcan 
a identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos generados por el 
inadecuado manejo del espacio público, en cumplimiento del Artículo 11 de la Ley 2116 
de 202110.

En ese orden de ideas, y dado que a lo largo del radicado de la referencia se relaciona la 
presunta problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las 
relaciones respetuosas, se indica que las afectaciones a la convivencia generadas por 
ruido no son sujetas de control por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de 
competencia como autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde al 
comportamiento descrito en el numeral 1 (literal a y b) del Artículo 3311 y el numeral 3 del 
Artículo 9312 de la Ley 1801 de 201613.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes 
de Estaciones de Policía e inspectores), así como de los alcaldes locales como primera 
autoridad de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la 
convivencia y la seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias.

7 Artículo 2.2.5.1.5.3. “Altoparlantes y amplificadores. Se prohíbe el uso de estos instrumentos en zonas de uso 
público y de aquellos que, instalados en zonas privadas, generen ruido que trascienda al medio ambiente, salvo 
para la prevención de desastres, la atención de emergencias y la difusión de campañas de salud. La utilización de 
los anteriores instrumentos o equipos en la realización de actos culturales, deportivos, religiosos o políticos 
requieren permiso previo de la autoridad competente”
8 Artículo 2.2.5.1.5.9. “Promoción de ventas con altoparlantes o amplificadores. No se permitirá la promoción de 
venta de productos o servicios, o la difusión de cualquier mensaje promocional, mediante el anuncio con 
amplificadores o altoparlantes en zonas o vías públicas, a ninguna hora”.(Negrilla y subrayado fuera del texto 
original)
9 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
10 Ley 2116 de 2021 "Por medio de la cual se modifica el decreto ley 1421 de 1993, referente al estatuto orgánico 
de Bogotá"
11 Artículo 33 “Comportamientos que afectan la -tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas” 1. En el 
vecindario o lugar de habitación urbana o rural: Perturbar o permitir que se afecte el sosiego con: a) Sonidos o 
ruidos en actividades, fiestas, reuniones o eventos similares que afecten la convivencia del vecindario, cuando 
generen molestia por su impacto auditivo, en cuyo caso podrán las autoridades de Policía desactivar 
temporalmente la fuente del ruido, en caso de que el residente se niegue a desactivarlo; b) Cualquier medio de 
producción de sonidos o dispositivos o accesorios o maquinaria que produzcan ruidos, desde bienes muebles o 
inmuebles, en cuyo caso podrán las autoridades identificar, registrar y desactivar temporalmente la fuente del ruido.
12 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno”
13 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”
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Por lo que, con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 201514 se corre traslado 
a la Estación de Policía de Kennedy y a la Alcaldía Local, con el fin de que desde sus 
competencias adelanten las acciones correctivas que permitan el restablecimiento del 
orden público afectado por la perturbación que genera el ruido; así mismo para que se 
realice seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas 
referentes al uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 
1801 de 2016, o la norma que lo modifique o sustituya.

Dando por tramitado el radicado de referencia, esta Entidad se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle.

Atentamente,

14 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”



YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Con traslado a: Comandante de Estación. Estación de Policía de Kennedy. Correo electrónico: 
mebog.e8@policia.gov.co. Dirección: CL 41 D SUR No. 78 N - 05. Teléfono celular: 
3503150315. 

Dr. Javier Prieto Tristancho. Alcalde Local, o quien haga sus veces. Alcaldía Local de 
Kennedy. Correo electrónico: cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co. Dirección: TV 78 K 
No. 41 A - 04 SUR. Teléfono: (+601) 4481400 

Anexo 
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